
CRONOGRAMA DE 2DA CONVOCATORIA DEL PROCESO DE ENCARGATURA DE PUESTO DE 

DIRECTOR GENERAL DE LA EESPP MONTERRICO EN EL MARCO DE LO ESTABLECIDO EN LA 

RESOLUCION VICEMINISTERIAL Nº 262-2020-MINEDU  

ETAPAS 
DURACIÓN (DÍAS 

HÁBILES) 
RESPONSABLES 

Convocatoria y publicación de plazas 
vacantes 

Del 17 al 21 de 
febrero 2022 

DRELM 

Postulación mediante formulario virtual Postulantes 

Evaluación de expedientes virtuales y 
publicación de resultados 

22 de febrero 2022 Comité de evaluación 

Presentación de reclamos 23 de febrero 2022 Postulantes 

Absolución de reclamos 24 de febrero 2022 Comité de evaluación 

Entrevista personal 25 de febrero 2022 Comité de evaluación 

Elaboración y publicación del cuadro de 
méritos 

28 de febrero 2022 
Comité de evaluación 

Presentación de reclamos 01 de marzo 2022 Postulantes 

Absolución de reclamos 02 de marzo 2022 Comité de evaluación 

Publicación de resultados finales y emisión 
de resolución de encargo de puesto 

03 de marzo 2022 
DRELM 

TOTAL 11 días Hábiles 

 

PUBLICACION DE PLAZA 

N°  
Código 

Modular 
IESPP/EESPP Código de la plaza Cargo 

1 1124072 Monterrico 991413113822 Director General 

 

IMPORTANTE: 

1. De conformidad a lo señalado en el numeral 7.1.2 de la Norma Técnica aprobada por 

Resolución Viceministerial Nº 262-2020-MINEDU, la postulación se realiza mediante la 

plataforma virtual de la DIFOID-MINEDU a través del siguiente enlace: 

http://postulacion.siges.pedagogicos.pe\Login.aspx , por lo que deben tener en cuenta lo 

siguiente: 

 

1.1 El postulante debe completar el formulario virtual de postulación que se encuentra en 

la página web del Ministerio de Educación que tiene carácter de declaración jurada; 

debe adjuntar los documentos que sustenten la información consignada en el mismo y 

la Declaración Jurada (Anexo 1) de la Resolución Viceministerial Nº 262-2020-MINEDU. 

 

1.2 La vía de postulación es exclusivamente a través de este formulario (en línea), no siendo 

considerados expedientes que se envíen por otros medios, tales como correo 

electrónico, mesa de partes, entre otros. 

http://postulacion.siges.pedagogicos.pe/Login.aspx


1.3 Cada postulante es responsable de los datos e información que se consigne en su 

formulario virtual, así como de las omisiones en las que pueda incurrir. 

 

1.4 La inscripción y registro para el proceso de encargatura es gratuita y voluntaria. 

 

2. Toda las comunicaciones relacionadas a las etapas del concurso de acuerdo al cronograma, 

se estarán publicando en la página web de esta Dirección Regional la misma que pueden 

acceder a través del siguiente enlace: http://www.drelm.gob.pe/drelm/contratacion-de-

personal/concursos-2022/. 

 

3. MODALIDAD DEL PROCESO: A DISTANCIA 

http://www.drelm.gob.pe/drelm/contratacion-de-personal/concursos-2022/
http://www.drelm.gob.pe/drelm/contratacion-de-personal/concursos-2022/

